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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Fletas ;PRBCIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

AyflptamientoB (año)....... . 
juntas vecinales, Juzgados 

' municipales o dependen
cias oficiales (año).......

Idem (semestre).................

100

50
30,

Particulares y otras entida
des (afio)......................... i too

Particulares y otras entida
des (semestre)..............

Idem (trimestre)-.......... . . . .
Precio de la línea..............
Línea Juzgados m. (edictos)* 
Número suelto..............L.
Atrasado de más de un mes

50
25

1 
0

50
75 .
50

* SE PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX' . 

CEPTO LOS DOMINGOS,
Y FIESTAS PRINCL 

PALES

*].“ No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Go|jierno civil de ia provincia. .

2.a Ijo s  anuncios no oficiales, se. insertarán previo ingreso de su lm 
porte la Caja.provincial. En las subastas celebradas por eatidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación 
exigirá el recibo que acredite el pago délos anuncios, según Reales’ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892,

GOBIERNA CIVIL DE LA PROVINCIA

provincial de flhasiecimieníos y- Transpoples
. : Circuíctr núm. 2

JUJXTTA DE I*Ft.EOIOSI

deDe conformidad con I¿s normas dictadas por lá Comisaría general 
Abastecimientos y Transportes, en circular núm. 706, insqrta en el Boletín ofi
cial del Estado del día 7 del corriente, y como ampliación a la Nota eje esta 
Junta de Precios de fecha 8, se hace público, para general conocimiento, que 
,a partir del día de hoy, regirán los siguientes precios para la venta de pan y 
harina destinada a panificación: ..

. " Precios dé las distintas modulaciones -cP pan
1.a

3.a

3.a

categoría, 80 gramos..........
» ,100 » ......

normal, 150 • » ......
mineros, 450 » ..........

categoría, 100 suplementaria

126 por 100 rendimiento.
127
129
132
127

»

0 
0
0
1
0

50 pesetas.
50
55
50 ‘
35. "h

Para la venta de harina destinada a" panificación, regirán ios siguientes
precios, que tendrán carácter provisional, hasta tanto sean 
la Superioridad: ' . . -

confirmados por

ZONA 1.» ZONA 2,K

Pesetas Qm. Pesetas .Qm.

Categoría 1.a
2.a .... L..............;
3.a normal.............. ..
3.a mineros .. .............
3.a suplementaria... ..

694 31
• 541 73 
380
345 89 
351 23

725 15
572 57 

.. 410 84 '
376 73
382 07

Cuantas infracciones se cométan por incumplimiento de lo dispuesto an
teriormente y demás normas contenidas en la circular citada, serán sanciona 
ciohadas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de la misma

' Soria 10 de enero de 1949.—El Gobernador civil Presidente, Jesús Posa; 
da.—Para conocimiento y cumplimiento; Gres. Alcaldes, Delegados locales de 
Abastecimientos y Transportes, industriales del ramo y público en ^bneral. /.

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Pesetas

Orden a las actividades de su cometi
do relacionadate con el tema marinero. 
(• RUpo  SEGUNDO Escritores y perigdis-

•tas.—SUBGRVPO xY—Autores de
& . libros y folletos * , N
• Se considera libro todo impreso que 
reúna c q  un solo volumen 200 páginas 
al menos,-y folleto el que no alcance 
tal extensión. •

Se atribuyen a este subgrupó los 
premios que siguen:

Primer premió . :. . 
Segundo premio ./ 
Ter/8r premio........

n.000
3.1)00

Primer ptomio........
Segundo premio... .
Tercer premio* .-. . .

■ Pesetas

25.00U
-15:000
10.000

Al autor que presenté un^olo folleto 
no le será adjudicado^n ningún caso 
el primer pre uio. * / •

SUBGRUPO B)y—Autores de artículos 
y reportajes .

Para optar a los premios de este 
subgrupo se exigirá la presentación de' 
un mínimo de doce artículos o repor
tajes que hayan visto la luz en publi 
caciones españolaste se hayan divul-
gado por emisoras de radio 
les.

Los premios son:

Primer premio... 
Segundo premio. 
Tercer premio... 
Cuarto premio. . . 
Quinto premio.. .

naciona- '

Pesetas

15.000' 
w.dbo
8.000
7.000
6.000

' ' ORDEN -
limo. Sr):* En virtud 8e la propuesta 

elevada al efecto por el Patronato tie 
los Prefnios «Virgen ' del Carmen» y 
aprobada por esta Presidencia del 
Gobierno, se habré convocatoria para 
recompensar las actividades de carác . 
ter SvCial, técnico, artístico, literario, 
divulgador o deportivo que se relacio 
nen con el mar y sus problemas y sir 
van para fomentar la afición marí 
tima. • :

Dicha convocatoria se ordena en la 
forma que a continuación se expresa: 
Primera.—Gr u po pr ime r o .—Prensa, 

* radio y cinemíttografia ,
Para premiar las campañas que se 

deshrrolL n por medio de cualesquiera 
clase de publicidad escrita o hablada, 
o por actividad cinematográfica:

Primer premio \ 
Segundo premio 
Tercer premio;. 
Cuarto premio,v 
Quinto premio. . 
Sexto premio...

35.000 
SOrOOO 
24.000 

.16.000
13.000 

- 10 .-000

g r u po  t e r c e r o . -Entidades culturales 
Para premiar a las colectividades 

de este orden que se hayan distinguí 
do por la realización de tareas en pro 
del mar. 1 -

Los premios son: .
Pesetas "

Para ser acreedores a premios, las 
campañas de prensa y radio -habrán 
de ser singularmente importantes.y 
de manifestarse por medio de trabajos 
frecuentes que denoten en las emiso 
ras o empresas periodísticas un noto 
rio interés sostenido por los temas de 
mar. ' '

Las producciones cinematográficas 
que se presenten al,concurso deberán 
hallarse comprendidas en el límite de 
tiempo señalado al mismo, ¡íara dis
cernirles el premio se atenderá no só 
lo al mérito intrínseco de la produc 
ción presentada, sino también ¿los 
antecedentes de sus productores en

Primer premio. * 
Segundo premio 
Tercer premio. .

15.000
10.000
■7.500.

Gr u po  ctíÁUTO.—IilnticlíKles deportiyas
Para premiar a las Sociedades que 

descuellen en el fomento de la afición 
al mar. '.

Los premios son:

Primer premio .. . 
Segundo premio . . 
Tercer premio. ...

Pescuft

10.000
7.500
5.500

Gr u po  QUINTO.-^Obrapersonal de pro* 
pagando, marítimá en áctividades com
prendidas en más de un grupo de los 
anteriormente seTudados o que no par
ticipen de las características ningu- 

_ no de ellos. "
Los premios son: ; , *

Queda reservada al Patronato la fa 
cuitad de declarar desiertos los pre 
míos para los que consideren que no 
existen aspirantes con suficientes me 
recimientos. El Patronato podrá pro
poner el aumento de los premios amm 
ciados, o crear otros nuevos con los 
fondos de los que resultaren desiertos 
y con el remanente que exista, una 
vez dotados todos los que se atljudí 

" quen. • v
Segunda.. Las personas naturales 

o jurídicas que se cóTisideren ac/eedo 1 
' ras a optar a los premios relacionados 
s deberán solicitarlo en instancia diri 

gida al limo. Sr, Presidente del Patro
¡ nato délos Premios «Virgen del Car
, raen», dependiente dé osta Presiden ' 

cía, que ha de tener entrada.en el Pie- 
gistro general de la misma, acompa 
fiada de la correspmdiente Memoria y 
1^ documentación gue estimen conve
niente aportar, en el período de tiem 
po comprendido entre el primero y ed 
último día laborables del mes de mar
zo próximo, a las dieciocho horas, en 
que se cerrara el plazo de admisión 

" Los aspirantes harán expresa meh 
ción en la instancia que prüiéntcn del 
grupo y aubgrupQ, en su caso, "de la 
convocatoria en que se cqusideren in
cluidos sus merecimientos, pera el Pa* 
tronato tiene facultad decisiv.L a los 
efectos de oncuudramien'to de los as 
pirantes en la clasificación que estime 
adecuada. . . .

Las personas naturales ó* jurídicas 
que hayan obtenido el premio en al 
guna convocatoria, no podrán solici
tarlo en la del año siguiente.

La labor o trabajo de- los aspirantes - 
a premio y. los méritos por ellos con 
traíaos deberán referirse al período di 
tiempo comprendido entre el día 31 de 

zmarzo de 1948 y el de la fecha de cié 
rre de admisión de instancias, 31 de 

"marzo de 1949, dentro de cuyo plazo, 
precisamente, se habrán hecho púbíi 
eos los trabajos * n que. e base la solí 
*citud dejecompensa.

Tercera. La documentación acre 
ditativa de los trabajos realizados o ' 
de los méritos alegados deberá preben

I tarsé por triplicado inexcusablemente
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asi como también se entregarán tres 
ejemplares de cada uno de los libros, 
folletos, artículos, reportajes, etc., en 
que sejunda la aspiración a los pre 
míos. Dicha documentación quedará a 
favor del Patronato y en ningún caso 
se devolverá a los concursantes.

Cuarta. Es preceptivo que en la 
_ documentación - aportada por los solí 
citantes conste la fecha de publicación 
o emisión de sustrabajos fiubsanándo - 
la en los que no apareciese mediante 
certificado librado por el Director o 
Secretario de la publicación en que 
los trabajos hubieren visto la luz o de 
la emisora en que hayan sido difundí 
dos, y si'por la índole del mérito ale 
gado esto no fuera posible, - se suplirá 
el citado documento-por una declara 
ción jurada, que el aspirante deberá 
suscribir al efecto. Del mismo modo 
se procederá para justificar, en su ca 
so, el uso de seudónimo o identificar 
al autor que no firmé sus trabajos.

En igualdad de condiciones, la bue 
na presentación de los trabajos será 
tenida en'cuenta como razón de pre 
ferencia, y, en cambio la documenta 
ción presentada en forma desordenada 
podiá ser rechazada por el Patroiíato.

. Quinta. Las instancias en que se 
solicite premio y la documentación 
correspondiente qué no puedan ser en
tregadas a mano en el Registro gene 
ral de esta Presidencia deberán en 
viarse por correo certificado, procu
rando hacerlo con la antelación sufi
ciente para que dentro del plazo de ad
misión tengan entrada en el mencio 
nado Registro.

Sexta. A medida que vayan pre 
sentándose solicitudes, las archivará 
el Secretario de actas del Patronato., 
para dar cuenta de las mismas en las 
sucesivas reuniones. Podrán pedirse a 
los interesados cuantas aclaraciones y 
adiciones o informes se consideren ne
cesarios. También podrán los solici
tantes completar o perfeccionar su do^ 
aumentación dentro del plazo marca
do. . •

Séptima. Tranecurrido el plazo de 
admisión de solicitudes, se levantará 
acta en la qué consten todas y cada 
una de él las, y a continuación se pro 
Cederá a su examen definivo. • .

Octava. El Presidente del Piltro 
nato ordenará la realización de los 
trabajos que les incumbe,-cuidando de 
que antes del día 1,.° de julio quede 

" elevada4a propuesta de recompensa, 
para su aprobación, a la Presidencia 
del Gobierno

Novena. La relación de los prer 
mios adjudicados se publicará, a ser 

' posible, en el Boletín o ficial del Estado 
del día 16 de julio, en la que se sefia 
lará el lugar, día y hora en que habrá 
de tener efecto el reparto de premios, 
con los diplomas respectivos.

Décima. ‘Queda facultado el Pa 
tronato para proponer premios a las 
personas o entidades que, aunque no 

• lo soliciten, hayan desarrollado una 
obra o labor de relevante notoriedad.

Lo que digo a V. I. para su.conocí 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.—

Madrid 29 de, diciembre de 1948.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero, 
—limo. Sr. Presidente del Patronato 
para la adjudicación de los Premios 
«Virgen del Carmen». . .

• (fi. O. del E. del día 1 de E.)
——<xe*—•*-"

• MINISTERIO DE TRABAJO. ‘

• ' ORDEN■

limo. Sr.: No figurando en la Regla 
mentación Nacional de Trabajo en las 
actividades de la Confección, Vestido 
y Tocado alguna categoría profesional 
que la práctica aconseja introducir en 
dicho texto, y no apareciendo regu 
lado el régimen de gratificaciones co 
respondientes al 18 de julio y a Navi
dad, se hace preciso completar, a di 
chos efectos,-la expresada Ordenanza 
laboral de 16 de junio de 1948, pare 
cfendo al propio tiemno procedente 
rectificar el grupo en que aparece in 
cluída la confección de sombreros de 
señora y conferir un nuevo plazo para 
efectuar la clasificación del personal 
en fijo, de temporada y eventual a que 
se contrae'el artículo 21 de la- Regla
mentación, así como aprobar con ca
rácter uniforme y general el modelo 
oficial de Contrato de Trabajo indivi
dual o colectivo a domicilio, a que se 
refiere el artícdl^ 57 de las propias Or
denanzas. ;

En su virtud, a propuesta de la Di- 
rección'general -de Trabajo y de con
formidad con la ley de 16 de octubre 
de 1942, he tenido a bien disponer:

Primero. . Se incluirán en el apar 
tado B) del artículo 3.° de la Regla 
mentación de Trabajo de 16 de junio 
de 1948, relativa a las actividades de 
la Confección, Vestido y Tocado, ba 
jo el número 7), las «sombrererías de 
señora», que se suprimen del número 
2) del apartado 3) del propio artículo.

Segundo. En cada una de las Sec 
ciones de «Modistería fina en serie», 
«Gabardinas e Impermeablejs» del 
apartado B) del art. 14, y en las de 
«Gorrería de todas clases», «Mantone 
ría bordada», «Velos, Mantos y Manti 
lias», «Pañolería corriente», del apar
tado C), del artículo 14 asimismo, y 
en las de «Bordados ^Puntillería con
feccionada» . y «Lencería sanitaria»., 
del apartado 72) del mismo-artículo', 
se incluirán al final la categoría de 
«Especialista», que se define así:

«Especialista» es la operaría mayor" 
de (jjeeiséis años que realiza labores 
auxiliares para las que no es exigiblé 
el aprendizaje, tales como etiquetar, 
marcar, encajar, envolver, etc. A di 
cha categoría corresponden los sala 
ríos de 11. 10 y 9‘50 pesetas, en las 
zonas primera, segunda y tercera.

Tercero. En el número VI del apar
tado B) desarticulo 14 de la propia 
Reglamentación, y a continuación de 
la definición del «Oficial engomador», 
se añadirá: «Se distinguirán dos Gru
pos, de primera y de segunda, según 
el grado de esmero y rendimiento en 
el trabajo», adicionándose a continua 
ción la categoría de «Ayudante de 
Oficial engomador» que se define así: 
«Ayudante de Oficial engomador» es 

el operario de edad comprendida en 
tre los dieciocho y veintiún años que, 
previo el correspondiente aprendizaje 
coopera a la ejecución de los trabajos 
propios del «Oficial engomador». "•

Cuarto. En el número II del apar 
tado C) del arlículo 14, y en la Sec 
ción de «Confección de sombreros de 
señora», a continuación de la catego
ría de «Enformador u hormador», se 
incluirá la de «Ayudante de plancha
dor», que se define así: «Ayudante de 
planchador es el operario mayor de 
dieciséis años y menor de dieciocho 
que conoce los moldes y hormas que 
se emplean en los distintos modelos 
de planchado de sombreros de señora 
y auxilia al enformador u hormador en 
su trabajo. Corresponde a dicha cate 
goría el salario de 16‘50, 14'50 y 13'75 
pesetas, respectivamente, en las zo 
ñas primera, segunda y tercera.
. Quinto. En el número I del apar 
tado D') del artículo 14-, «Lencería ar 
tistica», y a continuación de la defini
ción de -la «Caladora y bordadora a 
máquina», ae añadirá la de «Maqui- 
niata^, que se define as¡: «Maquinis
ta» es la operaría mayor de dieciséis 
años que, previo el correspondiente 
aprendizaje, se dedica a coser a má - 
quina toda clase de prendas. Corres
ponde a esta categoría el salario de 
14'75, 13'75 y 12'25 pesetas en las 
zonas ’ primera, segunda y tercera, 
respectivamente. '

Sexto. Se concede un nuevo plazo 
de quince días, que comenzará a con 
tarse a partir de la publicación de 
esta orden para que por las empresas' 
afectadas se procela a la clasificación 
de personal fijo, de temporada y even 
tual, con arreglo al artículo 21 de la 
Reglamentación.

Séptimo. El personal comprendido 
én dicha Reglamentación, con excep
ción délos trabajadores adomicilio, 
que se regirán por lo dispuesto en el 
aitículo 66 de ta expresada Ordenan
za laboral, percibirán, para solemni 
zar las fiestas de la Natividad del Se 
ñor y del 18 de julio, y con ocasiáu de 
cada una de dichas festividades, las 
gratificaciones siguientes: x

Personal no titulado, ádmiuistrati . 
vo y mercantil: Quince "días de salh 
rio, constituido por el iniciaL regla 
mentado, "más el premio dé antigüe 
dad.

Resto del personal: Diez días de sa 
lario en iguales condiciones. "

Dichas gratificaciones h.abráñ de 
hacerse efectivas en el día laborable 
inmediatamente anterior a las fiestas 
que se conmemoran.

Quienes hubiesen entrado al servi
cio de una empresa o cesado, en: el 
transcurso del año, percibirán la parte 
proporcional correspondiente, no po
diendo descontarse cantidad alguna 
¡tor el tiempo de interrupción del tra 
bajo del personal de temporada.

Octavo. Se aprueban como mode 
los oficiales de los contratos de traba
jo, tanto 'individual como- colectivo, 
a domicilio, los que se insertan como 
anejos a esta orden. »' <
- ' / (Se contrnuará.')

Caja de Recluía de Soria niim. 46
Sorteo de los reclutas del reemplazo de 

1948 y agregados al mismo, proceden
tes de revisiones de los reemplazos de 
1947 y anteriores con l» clasificación 
de útiles para todo servicio y útiles pa . 
ra servicios .auxiliares. •
El sorteo de los reclutas antes cita . 

dos, dispuesto por orden circular de 9 
de diciembre de 1948 (D. O. número 
281), se verificará a las diez- horas del 
día 23 del actual, en el salón de sesio 
nes que la Junta de Clasificación de 
esta Caja de Recluta ocupa en el. 
Cuartel de Santa Clara, con arreglo a 
lo dispuesto en el decreto de 10 de* 
agosto de 1933 (O. L. número 391), y 
disposiciones complementarias. •

Dicho acto será público y podrán 
asistir a él los representantes que de ¡* 
signen los Ayuntamientos de la pro
vincia y el público que permita la ca
pacidad. del local.

Las lisias ordinales alfabéticas, de 
dicho reemplazo dé los mozos que han 
de sufrir el sorteo, serán expuestas al 
público en la mencionada Caja de Re 
cluta el día 21 dél raes en curso, has 
ta el momento del sorteo, paeá que los 
interesados puedan enterarse del ,nú 
mero que en éHae les h i correspondi- 
do-én SI orden alfabético que es el que' 
figura en la primera columna, cuyo 
número es definitivo, aun cuando en la 
confeccióndeestas listas hubiere algún 
error alfabético de colocación de nom
bres o hubiera que suprimir a’guno de 
los relacionados por causa justificada 
que se haría constar én la lista con 
tinta encarnada.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados y público 
en general. '

Soria 5 de enero de 1949.—El Te
niente Coronel, Jefe accidental, Nico 
lás Canaiejo Aguirre. 62

Hermandades Sindicales de Labradores 
y Ganaderos .

Durante el plazo reglamentario a 
partir de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, se 
hallarán expuestos al público en la- 
Hermandad Sindical que se mencionas 
los documentos siguientes:
Ordenanzas que regulan los aprovecha 
mientas de pastos, hierbas y rastrojeras.

Nódalo, Miño de San Esteban, Vi 
llaseca de Arciel, jDezi," La Alameda 
y La Póveda de Soria.' .

Anuncios particulares
ACOTAMIENTO

Una finca sembrada de pinos, en él 
paraje titulado La Tana, en lérmino 
de Portillo de Soria, propiedad.de Da
niel Ruiz Yagüé, vecino de Villaseca 
de Arciel, de cabida 44 áreas y 72 
centiáreas;que linda por Norte y Sur, 
pasos; Este, herederos de Valentín Ji
ménez, y Oeste, de Juan Martínez.
11.—Derechos 15 pesetas. ■ ' . 1—2

Imprenta provincial.
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